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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lis leyes, órdenes y anuncies que hayan de in- . 
lertarie en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
itráná los Editores de tos mencionados periódicos. |i 

(Real orden de 6 de abril de 4 839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S 

PRECIO DE roscáicios—Enesta capital, llevado á domicilio, 10 re. mepsuales 
anticipados; fuera de ella U re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y i** 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLETIR, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de este capital, < «recta • 
monte por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del añono 
en sellos.—Un número suelto 2 reale6. 

• 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepW las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concen 
niente al servicio nacional, que dimane dedal 
mismas; pero los de interés particular pagarán,un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 

N I S T R O S . 

S S . MM. y AA. Ulí. con t inúan en 
Zarauz sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ORDEN. 

Dirección de matrículas. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la carta de V.E. , nú
mero 1498, - e 5 de setiembre de 1864, 
en la que con motivo de la cónsul ta pro
movida por el Comandante del tercio na
val de Vigo relativa á si la Real óoiende 
31 de agosto de 1864, por la que se con
cede á los matriculados licencia por cua
tro anos para navegar, deroga las de 21 
de noviembre de 1859 y H de julio de 
1860 que los autorizan por dos á los que 
las solicitan para pasar á la isla do Cu
ba previa la instrucción del espediente 
de garantía que las mismas previenen, 
participa haber dispuesto se conceda á 
estos últimos el plazo lie los Cuatro anos 
otorgados á los primeros que con arre
glo a lo dispuesto en la espresada Real 
Orden de 31 de agosto de 1864 les cor
responda: enterada S. M., atendiendo á 
que la profesión marinera reclama la au
sencia para navegar en lodos los mares 
y quepor otra parle los adelantos de la 
época aconsejan el desarrollo del traba
jo y bienestar para evitar la emigración 
yestimular el amor patrio, solícita siem
pre en proporcionar al hombre de mar 
cuantas ventajas individoales sean po
sibles sin producir dificultadas para el 
servicio, y convencida <le los perjuicios 

.que ocasiona al matriculado en parlicu-
r - lar y al comercio en general la indeclina

ble obligación a que aquellos están suje
tos de presentarse en su matrícula para 
renovar ó prologar tes licencias al ter
minar, los resnecAtvos plazos á que ellaaso 
¡contraen,, viéndose por tal causa en la 
necesidad de abandonar el buque de su 
destino y de emplear el fruto de su tra
bajo en trasladarse á sn matrícula- para 

*Wttfcpltá.|ar refírlda^srjrtydibn, cuando 
quizas no le loque concurrir» al -servicio, 
J 3 8 ? el mas esencial en previsión del cual 
ha imperado hastáahora aquella preven
ción;la Reina (Q. D. G.)de conformidad 
con lo-opioado j w la Junta consultiva, 
de la Armada, para conciliar las conside* 

raciones espuestas con la posible garan
tía do que el matriculado cumpla el com
promiso contrallo, ha tenido á bien re
solver: 

i.° Que todos los matriculados po
drán trasladarse sin especial licencia del 
pueblo de su domicilio á otro á objetos 
de su conveniencia ó particular interés 
por 30 dias, siempre que vayan provis
tos de la cédula de inscripción, escoplo 
cuando se hallen en situación de retén r 

sobre la cual se han consignado las res
pectivas reglas en Real orden de 31 de 
agosto de 1864. Que si la ausencia hu
biere de esceder del término indicado, 
deberán precisamente obtener permiso es
crito y autorizado del Coman Jante de la 
provincia, que lo concederá en vista de 
la petición del interesado, ó del Ayudan
te del distrito, no habiendo motivo justo 
que lo embarace, hasta el término de un 
ano á los que no tengan campaña, y has
ta el de cuatro á los que la hubieren eje
cutado, estampando nota enlacédula del 
tiempo por que se les otorga ia licencia, 
Armada por dicho Gefe. 

2.° Que los dos anos de licencia que 
por Real orden de 20 de julio de 1860 
se conceden bajo fianza solo á los matri
culados que hayan devengado su prime
ra campaüa para ausentarse alas provin
cias de Ultramar, se amplíe á cuatro 
afios, en justa analogía con la que se 
concede para navegar á los individuos 
que llenen ei requisito.de campana; pu
diéndose renovar las licencias á que este 
artículo se contrae, en los términos mar
cados en el siguiente, siempre que los 
interesados renueven también la lianza 
por el tiempo correspondiente. 

3.° Que la regla ó precepto segundo 
de la citada Real rird<>n de* 3f de ago;sto 
de IhGisc entienda modulada en los 
términossigientes. «Al finalizar los res
pectivos plazos de las licencias para na
vegar, podrán los interesados solicitarel 
prologarlas ó renovarlas, presentándose 
allefeclo en sus matriculas ó á los Gefes 
de las provincias marítimas en que se 
encuantren, los cuales no la concederán 
sin lá previa "y opórtuóa consulta de es
tos á los do aquellas á que los' mismos 
interesados pertenezcan, acerca dé la 
renovación ó tiempo pr'orogablc para el 
completo conocimiento de la posibilidad 
de otorgarla por no impedirlo proximi
dad de turno ú o t ras causas ¡guarnen-* 
te legales, comunicándoseenlre sí dichos 
Gefes con la actividad que el caso re
clamo i as d e b i d a s y correspondientes; 
noticias para las oportunas anotacio
nes y f o r m a l i d a d e s prescritas. -

4.° Quecomose preceptúa en la mis
ma Real orden, lodo .matriculado que 

establecidos ó que se establezcan, previa 
licencia de la.autoridad do su matrícula 
y con solo cumplir lo prevenido en la pro
pia disposición, podrá ausentarse de ella 
sin limitación de tiempo. 

Y por último, es la voluntad de S.M. 
que se circule en la Armada esta deter
minación para la debida publicidad y 
efectos consiguientes. 

Todo lo que de Real orden digo á 
V. E. á los propios fines y como resulta 
do de su mencionada carta. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Zarauz 13 de agos
to de 1865.—Zavala.— Sr. Capitán ge
neral del deparlamento de Marina de 
Ferrol. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

Aguas. 
bíii nxlun ,>ofv!«q#vii tofaq \zb&{ 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por 
la Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien aulo-
lizar á doña Ana Feliú de Villaret para 
que, salvo el derecho do propiedad y sin 
perjuicio di; tercero, reconstruya la pre
sa con que utiliza las aguas de la riera 
de Monlaúola en el término de Riuprí-
mer, provincia de Barcelona; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

l.* La altura de la nueva presa no 
escederá de la que t i ene la actual, y se 
referirá aun punto lijo é invariable del 
terreno inmediato para que en todo tiem
po so pueda c o m p r o b a r que no ha sido 
alterada. 

2 . a La construcción del muro de de
fensa proyectado se verificará antes que 
la de la presa, esceplo en la parte de 
su empotramiento. : OS .linea 

¡3 . ' El muro será de mamposleria 
ordinaria de grandes bloques; tendrá un 
-espesor igualjá la mitad cuando menos de 
su altura, y esta se su j e t a rá a la rasan
te del camino en la fo rma q u e se d ibu ja 
en el proyecto presentado. 

: 4 / El espresado muro, que ha de 
ser de sostenimiento y f rma parte in
tegrante uel camino vecinal de Santa 
Eulalia de Riuprimer á Vich, se.<Cons
t r u i r á por doña Ana l-eliú bajo la inspec
ción y responsabiliza I del logeniero e n 
cargado del .mismo camino; y una vez, 
aprobada esta obra por dicho f a c u l t a t i 
vo, saldrá del cuidado do doña Ana Te

j ía quien perderá todo derecho sobre el 
muro m e n c í o r ^ v : } ^ „ 

5 . , Todas l a s a r a s se f i a r á n 
m u uc-di u i u e u , u n i ó n iauu- i i i iu i í i i juu , ...w - ~ — — 
hubiese,aalisfecho.la.loUli4'ad del serví- ¡bajo la vigilancia del Ingeniero befe de 
ció á que esté obligado eo los técmÁaósi la provincia, á quien se dará parle dei 

dia en que se vaya á principiarlas y de 
aquel en que se hubiesen lorminádo; 
cuidando el mismo de remitir al Gober
nador una certificación en que conste 
que se han cumplido estrictamente las 
condiciones de la concesión. 

6 / Si en el lérmido de un afio no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. ¡michos anos. Madrid 8 de 
agosto de 1863.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Obras pú
blicas. 

limo Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por 
la Sección cuarta de la Junta consu Uva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. Mí la 
Reha (Q. í ) . G.) ha tenido á bion auto
rizar á la Compañía de minas y fundicio
nes de la provincia de Santander para 
que, salvo el derecho do propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas de la fuente denominada de la 
Ferra en el lavado de minerales que po
see en el término de Udias; debiendo sa
jelarse á las condiciones siguientes: 

1. a Las obras .se ej ícutaran con ar
reglo al proyecto presentado. 

•2.' Se respetará el servicio público 
que hoy tiene la espresada fuente, con
servando la pila que hay construida al 

¡.margen do.la carretera. 
3.» La Compartía antes de p r inc ip ia r 

las obras, presentará á la aprobación del 
Ingeniero,Gefe de la provincia e l plano 
del depósito y el de los lavaderos, s e n a -
l ando en ellos los sumideros adonde ha
yan de ir tas aguas después de prestar el 
servicio del lavado. 

4." El depósito se dispondrá de mji-
nera que en caso de rotura puedan las 
aguas dirigirse al sumidero uulural por 
donde hoy se escapan. 
q 5 . a El agua que se tome en virtud 
de esta autorización no podrá destinarse 
á riegos ni otros usos Jjue al especial 
para que se concede -

6. a Se -ejecutarán las o b r a s , bajóla 
vigi lancia del re fer ido Ingeniero, quien 
remitirá al Gobernador una certificación 
en que conste haberse cumplido estricta
mentelas condiciones de la c o n c e s i ó n . 

7. a Si en el término de un ano no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes.' Dios guarde á 
V. I. muchos aflos.-Madrid 8 de agosto 
de lS6q.-r-Vega de Armijo. —Seflor Di
rector general de Obras públicas, 
-a&qznl .tlonivoiq d oh, vA.\i •'/. ¿:;.T 



.jCOdij ab oflA 

SEGUNDA SECCIÓN, 

COMISIÓN PROV%ÉUL DE ESTADÍSTICA-

Operaciones topográfico-catistrnles. 

En el Boletín Oficial de la provinoia, 
números 194, 200. 201 y 202, O V N S -

poodientes á losdias 10, 25. 24 y ? S del 
corriente, se insertan el Real decreto de 
5 del mismo mes y el Reglamente gene
ral de operaciones topográfico catas
trales. 

A los señores Alcaldes de los pueblos 
y Secretarios de los respectivos Ayunta
mientos, corresponde hacerse cargo de-

• tonidameotede dicho reglamento, por que 
si en algún tiempo so cometieren descui
dos, que no lo espero, estará demás ale
gar ignorancia para atenuar la respon
sabilidad que deba exigirse según la im
portancia de los perjuicios que origine 
cualquier falta, teniéndose muy presente 
que según el art. 211 se declara de utili
dad general la formación del catastro. 

Para los trabajos parcelarios que se 
.ejecuten en la provincia, las autorida
des locales deben facilitar la acelon de 
los empleados en estas i'operaciones, y 
del reconocido celo de los señores Alcal
des se espera que culparán tíe la exacta 
observancia de los arts. 212 y 2 i3 refe
rentes á los detentadores de' las señales 
que deslinden las fincas, ó las demás que 
se fijen en las operaciones sucesivas. Eo 
los términos jurisdiccionales de la pro
vincia que se hallen en el caso de que 
Ijtabla el art. 215 se procederá desde lue
go a.organizar las Juntas catastrales pa
ra examinar y-completar todos los docu
mentos que exige el reglamento. 

Por último, se espera la mas estricta; 

observancia de lodo cuanto espresa la 
instrucción que hayan de tener los Ayun

tamiento eo lasopejvaciones preliminares 
y en el $oftala.inienlo y t n u a d o del tér
mino actual de cada local idad c u a n d o es to 

I (toba verificarse» 
:Madrid 25 de agosto de 4865.-r-El Go

bernador. Presidente,,Duque de Scsio.— 
Í^IBI Secretario de la Comisión Provincial, 

Juan Antonio Disdier. 

tes de mi autoridad, procederán á la bas
ca y captura le los soldados desertores 
cuyas señas constan en las mediasfilia
ciones que se acompaña^para su anota
ción . . 

Mad|M-24-<le agosto üVi865. 

D u q u e d o S c s t o 

dilaciones que se citan. 

Pedro Baldivieso soldado del re
gimiento de Borbon; 4í° de coracereSj.iJ 
2.° escuadrón, hijo de Francisco y "de 
Josefa, natural de Benamaurel, provin
cia de Granada; nació en 12 de setiem
bre de 4 84^, de oficio jornalero, edad 
20 arios, 7 meses, 11 días; su religión 
C. A. U., suestadosoltero, su estatura 
5 pies, 3 pulgadas 5 líneas, pelo y cejas 
caslafto, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, color trigueño, su frente 
mediana, su aire al país, 9U producción 
buena: sellas particulares una cicatriz 
en la frente, acreditó no saber leer y es
cribir. 

Fué quinto por su pueblo, y tuvo en
trada en la caja de quintos de Granada, 
el dia 28 de abril de 1862 para servir á 
S. M. por el término de ocho aflos. 

En 15 de agosto de 1865, se desertó 
del cuartel de Guardias de Cerps,' lle
vándose las prendas siguientes: chaque
ta, una; pantalones de cuadrar uno; gor
ro, uno; corbatín, uno; cemisasi una; 
'calzoncillos uno; pares de zapatos, uno. 

Madrid 18 de agosto de 1865.—Feli
pe Noriega. 

Censo do la ganadería. 

lia ocurrido alguna duda acerca del 
ganado que emplean en su serv ic io las 
fuerzasmilitares, y que se neonato *en la 
conducción dé víveres, arrastre de tras
portes, ü> trenes, carros y á silla ó sea 
-para montar. 

En su vista, laS'jJuntas municipales 
tendrán presento que el ganado destina • 
d o á lo q u e anteriormente 6e determina, 
debe incluirse en la c a s i d a que existe 
pava el ganado que se dedica al tiro y 
6 los trasportes. 

Cuando el; ganado no tuviese un uso 
'-inmediato eoooCido, por dedicarse á 

granjeria, se anotara en ia casilla del 
'destinado á la reproducción. 

Esta es genérica, y es preciso com-
•*prenderla cornos* su epígrafe digera1 des
tinado á la repréútiúteion ó *fri «w w -

>mediato conocido; de-modo, que tenién
dose en cuenta la necesidad de a g r u p a r 

•<e! ganado que no pueda registrarse con
cretamente por su ocupac ión i n c i e r t a . $e 
h a pues to la última casilla para tos' re
b a ñ o s y las demás cabezas que se encon
trasen en caso semejante. 

Madrid 25 !de agosto de 18G5;r-"El 
Gobernador presidente, Dtíque de Sesto. 
~-El Secretario de14a Comisión p r o v i n 
cial, Juan Antonio Disdier. 

Alfredo Atgar-ra, soldado del regi
miento de Candores do Llorona, nume
ro 17; 1 .* compañía, hijo de don- lucas 

I y de dona Adelaida Gónraloz, daturaI de 
Granada, parroquia de San Andrés, 
Ayuntamiento de idem, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia de 
idem, Capitanía general de Castilla la 
Nuevo, naoióen 11'deabril de 1849,de
oficio estudiante, edad 16 años, 4 m e 
ses 7 . l ias; su religiónC A. R. su estado1 

soltero, su estatura 4'pfés 6 pulgadas 0 
lineas; su seña lea estas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular,1 

barba ninguna, boca regular, color' bue-
<po: sefios particulares ninguna. 

Fué voluntario en 1.° xie mavo de 
1865 por 6 arios. 

¿Prestó juramento de.fidelidad á las 
banderas en la revista do Comisario de 
junio de 1865 en Madrid. 

Madrid 16 de agosto de 1865.—Bl 
Teniente Comandante, Julián1 Torremo-
cba. 

Pedro Bunguó y Hoig, soldado del ba
tallón de Cazadores de Piqueras, núme 
ro 8,8.* compañía, hijo de José y de 
Rosa, natnral de.Monreal, parroquia de 
ídem, provincia de Tarragona, avecinda
do en su pueblo, Juzgado de primera 
instancia de Montblanch, provincia de 
Tarragona, Capitanía general de -Cata
luña, nació en 2!> de octubre de 1844, 
de oficio labrador, edad cuando empezó 
á servir, 20 aflos, 8 meses 3 dias, su es
tado soltero, estatura un metro 606 mi
l í m e t r o s , sus señales e s t a s : pelo castaño, 
cejas al peí0¡ ojos p a r d o s , nariz recular, 
color sano, su frente regular, su aire 
marcial su producción buena; acreditó 
no saber leer nr escribir. 

Pdé quinto con et número 5 por el 
pueblo do Monreal, para servir á S. M. 

I'porel «lempo de'8aflosen oíase de«el-
1 dado. 

<Ha4lrid-*ade'ágés4o<íe #865;̂ -̂̂ ."»».° 
—-El >8.° Comandante, Martinez.-^Fer 

| el (ia pitan, l id na rdo H e r n á n d e z . 

«OMBIUIO B8'LAWW>V[3!CIA, DX MAWMD. 

Sección de Gobienw.-Negociado 3.° 

Los Alcaldes de la provincia. Inspec
tores, GumHü' civil 'y-deBMs-rJependien-

:, 'Ro'Wan frrapeta, artillero 2.° del • re
gimiento it¿'A rtllreria $ Caballo, tercer 
escuadrón, hijo de, NiCótás y de Luisa 

'Hérnarittez, naRfr¿| ,

u

,é€aáas del Pdérlo 
'diviratOrle, Juzgafdo de 'primera fostari-
•cla aVttedralilta, flrtMitora 'de ftVifa, 

avecindado en su pueblo, con oficio de 
labrador, edad cuando empezó á servir, 
20 aflos, dos meses tres dias; su estatu

ra la de un metro 640 milímetros: estado 
soltero; su religión, C. A. R.; sus sejQa-
les estas: pelo y cejas castaño, ojos 
ídem. Color moreno, nariz regular, boca 
regular, barba poca. 

Se lo leyeron laspena^ que previene 
la Ordenanza y órdenes posteriores, ha
biendo quedado advertido de que es la 
justificación, y no le servirá de disculpa 
alguna alegar ignorancia de dichas le
yes, y lo firmó con los testigos que sus
criben.—El interesado, Señal de Cruz. 
—P. El Síndico, Martin Brin.—P. el Al
calde, Pablo Hernández —El Secretario 
del Consejo provincial, uo firma.—Pre
sentado en revista hoy 28 de mayo de 
1865.—El Comisario de Guerra, Vicen
te Caslaflon.—El Comandante acciden
tal, Mariano Henestrosa. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme-

parto aprobado en 16 de marzo 
las satisfarán al Alcalde de Las ftn 
el preciso término de ocho dia 
apercibimiento que de im,verificadS 
viare comisionados ~- • -d r i 0-»» 

ró 34*4 

Los señores Alcaldes de la provincia, 
Inspectores, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de los quintos de
sertores Victoriano Bplaños López ^Ser
gio Sánchez Tapiado, de las señas que 
espresan las medias MUacionds adjuntas. 

: Madrid 26 denosto de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 
vyyt> ((loinqhottoi ob ütmr>0 8l ob ao' J 9 j 

Filiaciones que se citan. 
E»I Riil nt»-i fíhfi o» lana J»! oid«»a-| 

' Victoriano Bofaflos López, soldado del 
•regimiento de 'CalálrOva, segundo es
cuadrón de húsares, hijo de Santos y de 
Bráulia, natural de Herencia, provincia 
de Ciódad-Real, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de 
Ciudad-Real, provincia de idem,Capita
nea general de Casfilla la Tíueva; nació 
en 24 de marzo de 1845, de oficio jor
nalero, edad cuando entró'á servir, 20 
años, un mes, siete dias; su religión 
C. A. R,, su estado soltero, su estatura 
un metro, |620» milímetros, sus señas es
tas: pelo negro,'cejas1 al pelo, ojos''par
dos, nariz regolar. barba poca, boca re- , 
giilar, color bnéno, su frehte regular, Boadilla del Monte, 
su aire báeno, su prodñrjcion buena. Hi)mera, 

"Pué quinto y tuvo entrada para ser
vir á S. M. por el tiempo de ocho años 
el dia 28 de junio-de 1865. 

de aprénaio a 

cargo, 
Madrid 2§ de agosto de 1865. 

Bl Gobernador 
D u q u e da Beato'. 

Pueblos en descubierto. 

Aravaca. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Brúñele. 
Humera. 
Majad a b a n d a . 
Mataelpino. 
Móstoles . 
Pozuelo de Alarcpn. 
Quijoroa. 
Torrelodones. mfatbtwfi 
Valdemorillo. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Sergio Sánchez y Tapiado, soldado 
del regimiento de Calatrava, segundo es
cuadrón d,o l a s a r e s , Uijp de Leoncio y 
de Juaua, natural deMalagon, parroquia 
de Santa Ajaría, provincia de Ciudad-
Real, avecindado en su pueblo, Juzgado , 
de primera instancia de Piedra Buena, | 
provincia de id., Capitanía general de 
Castilla la Nueva, nació en 14 de febre
ro de 1845, de oficio jornalero, etjad 
cuando entró á servir 20, aflos, dos me
ses;, 16 dias, su religión C. A. R.. su 
estado soltero., su estatura un ojetro 
635 milímetros, sus señales estas: pelo 
castaño, cejas al pelo,.ojos pardos, na
riz regular, barba paila i boca regular, 
color trigueño, sulreole regular, su aire 
iden), su producción buena-

Fuó quinto por su pueblo por el tiem
po u> ocho aflos el dia 30 de jypío 
4e1865. 

"•©omi o o i o q o h Apioló o t »• 

Majadahooda. 
Pozuelo de Alarcoo. 
Valdemorillo. 
Villanneva de ta Cañada. 
Villanueva del Pardillo. 

mu mu oup 2ov9nuii) ci>( á sobe 

0 (jfíuil ab l-¿b 

rSfíflÜÜI do Gobierno.—Wégociádo •í.0-̂ 8oHn-
tfwtros.—N4»ero [ 8 5 l . 

- o i . ' o j o u a R£iiQriC(|0< oiil h~tó] Riii iion 
Los Alcáldes'rle los* pueblos del .can-

fon de Las Rozas, que a conliWuación so 
espresan, o;ne se hallap'en descnbiefto 
de'fas carrtídades ntre por <juéferantós'.de 
sn^rifistfos les cOfre^óhdleTnn^^r^-

Seccionde Gobierno.—Negociado S —Bag^e* 
Numero 300. 

adcÚ tob AWÍV&'JU lo tn.p. .; ,r. cwuJB 
Estando prevenido por el regla.meito 

aprobado para la prestación del sefv'ipfo 
de bagajes que las cuentas de los mia
mos se publiquen en el \\olrtin Oficial, 
•e inserta á continuación la ndativa al 
íegündo trimestre de este año, que ha 
lido remitida por el Alcalde presidente 
iel cantón de Alcubendas, á fin de que lo* 
que se consideren perjudicados pueda" 

| hacer dentro del tenia i no de ocho iba' 
las re^maoldne9 ! queléngan por con* 

,'Venle.ntej; y se previene que pasado tfi* 
^ o lér^Loq êr̂ Lp desatenldidas y se prp-
cederá á la liquidación y demás efecto 
que haya lugar. 

D u q u o d a S e í t o - ' 
*bi?uu >*Ü\líiVvmüo ci^a fc/'Gü:iA 

Número 354. 

No ¿habiendo entregado en el cantón 
de Las Rozas los, cnpos de especies de 
cebada y paja qne para constituir un de-
pósito se provino en 2ü de marzoúltimo, 
los pueblos q u e á continuación se espre
san, prevengo á los Alcaldes de los mis
mos que si en el preciso término de ocho 
dias no hacen dicha entrega, enviaré 
comisionados dí a p r e m i o para su compli
ca iento. 

Madrid 28 de agosto de 1865. 
É Gobernador, 

D u q u e do Sesto. 
-• -i . 1 tiiinoD loioq i.uÍ70jpB 

Pueblos. 

Aravaca. 

file:////olrtin
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P i l i DE I I CUENTA QUE 8E G IU . 
"2 S. ó 

ÉPOCA. 

P e r s o n a 

tó el aervi«io.|Hora 

Dámaso Honjjbre. 
Ídem 
ídem 

. Ideal 
Idera 
Ídem 

-Ideiir 
liílll 

• tdeor 
- • -ídem 

. r F -:Id¿rn ' 

Idenf 
~ f - -lflenr 

. ídem 
ídem 
ídem. 

fldBnt: ' 
Jdem 

^Idem 
Jdem 
Ídem 

• Ídem 
Ídem 
Ideur 
Ídem 
Idem-
Ifenr 
id*m 
ídem. 
Idanr 
ídem 
ídem 

, 4dShj 
ídem 

g p qdfm": 
•le , 
Iden 

pB 
Jd«n 

«o Idttn 
Mero 

. ' íiiérn 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
fd 

Año. 

Mayo. ¡d. 
i<f. id. 

II 

ídem 
ídem 

Demetrio García. . 
Dámaso: Hombre. . 

• i • He^j : 

ídem 
o ídem 

M [«lo til 
i ídem 

Idea 
Wem 
ídem 

o ¡ 
it> 

JUDÍO, id. 
id. Id. 

B A G A J E S . 

Carros ídem 
de de dos 

bueyes muías. 

Caballé* 
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 

2 

• 

Alcobendas. 
id. 

San Sebastian 
Alcobendas 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

San Sebastian 
Alcobendas. 

id. 
id. 
id. 
id. I id. 

El Pardo; 
II Alcobendas. 
| id. 
San Seuastian 
Alcobendas. 

llSrm Sebastian 
Alcobendas. 

id. 

i 
id. 
Id. 

i 
I 
id. 
id. 
id. 

El Pardo. 
id.' 

Alcobendas. 

id! 
id. 
id. 
id; 
id. 

Persona á quien se presta. 

Moscow. 

Guardia c i v i l 
Alcalde de'San Sebastian. 

. Joaqute Rodríguez.- . 
Guardia civil. ' . - - -" 

[Juan Martínez. 
' D. Antonio 

Guardia civil. 
Ídem 
ídem 

Alcalde de San.Sebastian. 
Rufino Cuesta 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

[Fabiana García 
Guardia civil 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde de San Sebastian. 
D. Francisco Quíntela. . 
Vicente Frutos. . . . 
ij). Joaquín Rodríguez. . 
Alcalde de Fuencarral. . 
Guardia civil; . . ' . . . 
Ale Ida de San Sebastian. 
Ildefonso Salinas. . . . 
Guardia civil. . . . . 
José García 
Francisco Martin. . . . 
Guardia civil. . . . . 

ídem 
José Capa. . . . . • 
Alcalde de San Sebastian. 
Señor Gefe 
Alcalde de El Pardo. . . 
ídem de San Sebastian. . 
D. José de Llano. . . . 
Alcalde de San Sebastian. 
D. Se c u n di no Ángulo. . 
Guardia civil. . . . . 
Ángel Moreno 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
Ídem _ 

Josefa del Pozó. . . . ' 
Angela Fernandez. . . 
Alcalde de San Sebastian. 
Guardia civil.. . . . . 
0. Antonio Lizarraga. . 

[Guardia civil. ".' . i • 
Un pobre 
Alcalde de El Pardo. . . 
D. Carlos Pastor. . . . 

Ídem 
í d e m 

D. Prancisco Quíntela. . . 
Guardia civil 
Alcalde de San Sebastan. . 
Gerónima García 
Fortunato Libi 
Alcalde de San Sebastian. . 

(Santiago Manzanares. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Municipal. 
Infantería de Isabel.II. 

• 
Enfermo. 

Regimiento de Asturias. 

Municipal. 
Cazadores de Arapiles. 

• í g i 5 s 
s 

Enferma. 

Cazadoros de Cataluña; 
Enfermo. 

Infantería de Isabel II. 
ídem 

» 
Municipal. 

Húsares de Bailen. 

Punto 
de la espe 

ilición. 

Enfermo, 
ídem 

Enfermo . 
Muqfeipal. 

Caballería de la Reina. 
Mumcipal. 

ídem 
Lanceros de ^umancia. 

Municipal. 
Lanceros de Numancia. 

• 
Enfermo. 

Enferma. 
ídem 

Municipal. 
» 

Cazadores de Arapiles. 
9 

Enfermo. 
Municipal. 

Cazadores de Talavora. 
ídem 
ídem 

Cazadores de Cataluña. 
» 

Municipal. 
Enferma. 
Detenido. 

Municipal. 

Alcobendas 
S. Sebastian 

Madrid. 
Alcobendas. 
(Talamancas 

Madrid. 
Alcobendaavi 

ídem •§ 
Ídem 

S. Sebastian 
Madrid 

{Alcobendas.. 
ídem 
ídem 

Burgos. 
Alcobendas. 

ídem 
ídem 

| j . ídem 
ídem 
ídem 

S. Sebastian 
Madrid. 

Campoalv. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

S. Sebastian 
Alcalá 

Alcobendas. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Cte. del puesto. 
Alcalde • constit. 

Gobr. ujilitar. 
Cte. del puesto 
A l c a l d e constit. 
CobV. l u i l i U C . 

Cte. doi puesto. 
Ídem 
ídem 

Alcalde coiiHiii 
Capitán general. 

I Cte. del pueblo 

31 

•6 

Ft. el Céspe. 
Alcobendas. 

ídem 
Montejo. 

S. Sebastian 
El Pardo. 

Ídem 
S.Sebastian 

Madrid. 
S.Sebastian 

Madrid. 
Alcobendas. 

ídem 
ídem 
(dem 
ídem 
ídem 
ídem 

Burgos.. 
S. Sebastian 
Alcobendas. 

Madrid. 
Alco&Vndas. 
Fte. el Cés. 
El Pardo. 

ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Álcobemlas. 
S. Sebastian 

I Alcobendas. 
II Badajoz. 
uS.Sebaatian 

Caballería de (Alcántara. «Alcobendas; 

ídem 
Alcalde constit 
Cte. de puesto, 

ldeiñ 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobjc. militar; 

Alcalde constit. 
Gobr. militar; 

ídem 
Cte. dd puesto. 
Alcalde constit. 

Cte. militar. 
Cte. de puesto. 

Alcalde constit 
ídem 

Cte. del puesto. 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Y Cte. militar 
Alcalde constit. 

ídem 
Capitán' general. 
Alcalde constit 
Capitán general. 
Cte. del puesto. 
Alcalde constit. 
Cte. del puesto. 

Ídem 
ídem 1 

Uem 
Alcalde constit.|'-27 

ftteifan 
Ídem 
ídem 

Gobr. militar. 
Comandante 

Alcalde constit 
ídem 

Cte. militar. 
Ídem 
Uem 

Cobr. militar. 
Comandante 

Alcalde constit. 
ídem 

Gobernador.. 
ÁJcaTdfr constit 

Tdem i 

Me¿. Año 

Procede 
el asistido 

de 
il 9 — • 

Madrjd. 
ídem 
ídem 
ídem 

Talamanca, 
¡Torreíaguna 

U Hblar. 
Madrid. 
~ldwm 
Ídem 
Ídem 

El Molar 
Ídem 

Madrid. 
El Molar 
Madrid 

El- Molar 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

El" Molar. 
ídem 

Torreíaguna 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 
Madrid. 

El Molar 
(Idom 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid, 

ídem 
El Pardo, 

ídem 
Madrid, 
ídem 

'ídem 
ídem 

El Molar. 
Alcobendas 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

Alcobendas. 
S. Cipriano. 

Madrid. 
El Molar 
Madrid, 

ídem 
Ft, el Céspe 
El Pardo 
' ídem 

ídem 
(dem 

|Torrelaguna 
Madrid. 

El Molar. 
" dem 
Badajoz. 
Madrid, 
ídem 

• T "o w 

TlRWINAOTQN-I^I^SERYíqy). 

Pueblo, 
en que .ae jCarros 
teirmínóler 
servicio. 

LLEGÓ. CON 

El Molar. -

¡S. Sebastian 
; El Molar. 

Madrid. 

¡ft 
ídem 

El Molar. 
• Ídem 

» 
El Molar. 

Madrid, 
ídem 

El Moíar. 
Madrjd. 

El Molar. 
Madrid, 
ídem 

El Molar, 
í'.iem 
Ídem 

S. Sebastian 
El Motor. 
Madrid. 

Füenoarral. 
Madrid. 

El Molar. 
S. Sebastian 

El Molar, 
ídem 

Madrid, 
ídem 

El Molar. 
Madrid; 

ídem 
S. Sebastian] 

Madrid. ¡ 
El Pardo. || 

Sebastian 
El Molar. 

Sebastian!} 
El Molar. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar; 
Madrid, 
ídem 

Sebastian 
Madfl&V 

El Molar. 
Ídem 

Madrid. 
El Pardo. 

Madrid 
Vallecas. 
Madrid, 

ídem 
El Molar. 

Vicálvaro. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

El Molar. 

de 
bueyes 

í d em 
|de dos 
m u í a s . 

k I o 

Caballa 
ríaiT rna 

yeres. 
Id. me 

I nórt* 

Leguas-
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SESTA SECCádN. 

CUERPO» NACIONAL DE INGENIEROS DE GA-
. MIN0S,¡CANALE8 Y PUfRTOS. S 

ncia de Madrid. 

tanto prescrito el dominio de la citada 
casa en favor del referido don Manuel 
Muría J a r a ; bajo apercibimiento deque 
trascurrido dicho termino sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de agosto de 1865.—M. 
Saez Hernández.—1591. 

En virtud d& lo dispuesto" por el esco-
lentisimo señor Gobernador de esta pro
vincia con fecha 8 de agosto del presente 
año, se señala el dia 13 de setiembre 

{tróximo, á las doce de su mañana, para 
a subasta de ta corta, estraccion y apro

vechamiento de los árboles existentes en 
el terreno que la Dirección general de 
Obras públicas posee en el desecado ca
nal de Manzanares. 

Esta se celebrará en los términos pre
venidos en la Instrucción de 18 de mar
zo de 18521 en esta corte, ante el señor 
Ingeniero Gefe de esta provincia, en su 
oficina, situada calle do Alocua, núme
ros 103, 105 y 107, cuartO ' Segundor 
donde se halla de manifiesto 'el pliego de 
condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hay que consignar previamente co
mo garan lia para tomar parle en la su
basta, será la de 180 escudos, debiendo 
acompañar á dada pliego cerrado el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del m'odo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de reunirse dos ó mas pro
posiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores licitación abier
ta en los términos prevenidos por la ci
tada Instrucción. 

Madrid 24 de agosto de 186o.—El 
Ingeniero Gefe* de la provincia, Joaquín 
Tellez de Sotomayor. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . vecino de enterado 

del «nuncio publicado con (echa de 
agosto próximo pasado, y de las condi
ciones que exige para la-subasta de la 
corla, estraccion y aprovechamiento de 
los árboles existentes en el terreno que 
la Dirección general de Obras públicas 
posee en el desecado canal.de Manzanéa

me comprometo á dar la cantidad 
(en letra). 

p( j Fecha y firma. 

«a * •* -*• — -«• o c¿ e: 

res, 
d e , 

J u g a d o de primera instancia del part ido de 
Getafe. 

- * 1 - QO -1 <~ •> ar w — r re ac r 
Don Nicolás Castillejo, Juez de primera 

instancia de esta villa de Getafe y su 
partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo, 

á Juan Yelez Soriano, natural de Pliego 
de Muía, provincia de Murcia, soltero, 
albañil, de 26 años de edad, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en 
dicho Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que contra 
el mismo so sigue por hurto de un cha
quetón, apercibido que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se dará á la causa 
el curso que corresponda y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 19 de agosto de 
1865.—Nicolás Castillejo.—Por manda
do de S. S.. Enrique Sánchez. 

( 6 0 5 . - N . 5.°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza, á Blas de Rus y Muñoz, na
tural de übeda, de 33 años e edad, 
soltero, y de oficio albañil, confinado 
cabo primero del presidio de esta ciu
dad, para que en el término de 30 dias 
se presente en la cárcel nacional del 
partido á las resullas de la causa que 
se sigue contra el mismo por quebranta
miento de condena, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el indicado tér
mino se le declarará rebelde y contumaz, 
continuándose las actuaciones sucesi
vas con los estrados de Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
agosto de 1865.—Nicolás de Haedo.— 

(907 . -N .5 . ' ) 

que tenga efecto su inserción en el Bole
tín Oficial de las cuatro provincias de Ga
licia .para responder á los cargos que le 
resulten de la causa que'se instruye contra 
el mismo y contra Juan Casarello, por co
autor en la falsificación de un documento 
simple, advertido de que pasado ese tér
mino se procederá en estrados por su re
beldía, parándole perjuicio. 

Y se exhorla á los señores Jueces de 
primera instancia, Alcaldes constitucio
nales, Comisarios de vigilancia, Coman
dantes de los destacamentos y demás 
autoridades y dependientes déla Admi
nistración, se sirvan procurar su captura 
y conducción á este Juzgado. 

Dado en Sarria á 23de agosto de 1865. 
—José Agustín Vidal y Cepeda.—Por 
mandado del señor Juez, Juan López Ya-
ñez. 

Señas del interesado. 

Edad 55 años, estatura alto, y delgado, 
pelo castaño, ojos idem, nariz regular, 
barba poca y rara, cara delgada con una 
berruga ai lado derecho, hoyoso de virue
las, color bajo, viste chaqueta de punto, 
pantalón de lela, chaleco negro, som -
orero y zapalos usados.—(623.—N. 3.°) 

Algarroba, á 2,200 escudos ídem 
Trigo vendido....... 1287 
Quedan por vender o 

Precio máximo... 4,400 escudos 
ídem mínimo 3,200 
ídem medi 4,082 

Madrid 29 de agosto de!865. -EI Al
calde-Corregidor, Marque» de San ¿a, 
tnrnino. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

Han sido halladas en el término juris
diccional de Ambite, por el guarda mu
nicipal de esta villa, dos.caballerías me
nores quo "consisten en una burra y su 
rastra. 

La persona á quien correspondan, 
puede pasar á recogerlas, pagando el 
daño causado por las mismas y gastos 
originados. 

Ambite 23 de agoslo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Juan Solana. 

(614.—N. 3.°) 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de agosto de 1865, <¡ 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado, 4040 ,30 y 25; á plazo, 4i« 
25, 20 41-00 y 41-20 fin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 57-30 y 25; á plazo, _58-Ó0 fia 
próx. vol. 

Deuda del personal, no publicado. 
21-75. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs., con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 88-50 d. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de i.° de abril de 1850, 
de á 4000 rs. no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 rs., id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., idem, 87-00 d. 
ídem de 31 de agoslo de 1852, de 4 

2000 rs. id. 87-00d. 
Obligaciones del Estado para subven* 

i ciones de ferro-carriles, pubíic ido, 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1. 
julio de 1858, ídem 81-00 p. 

Acciones del Banco de España, 
publicado, 129-00 p. 

CAMBIOS. — -• 

Londresá 90 dias fecha, 49-15 p 

de 

no 

París á 8 dias visla, 5-10. 

PHOVIDEríCIAS JUDICIALES* 

Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virlud de providencia del señor 
don Jnau Fernandez Palma, Juez dé pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad dó esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano actuario, como sus
tituto del señor don Mariano García San
cha, se cita, llama y emplazará don Ber-
nardino'de Cardón y doña Francisca de 
C a s t r o , su mujer, y á los hijos de ambos 
Pablo, ísabel, francisca, Antonia y Ber
nardo Antonio Carrion y Castro, á doña 
Juana Carrion y~€astro, a-donjuán~Pe--
rez del Camino y doña María Antonia La
so de la' Vega, su muger, á doña María 
Antonia, doña Caspara, doña Isabel Ma
nuela, dona Angela Catalina y don Joan. 
Manuel Pérez del Camino y Laso de la 
Vega yjpon^ujfallecimienlo a sus, respec
tivos herederos y sucesores, y 4 cuantos 
por cuüjuier cjbncepto se consideren con 
derecho á la casa sita en esta población 
y su calle de Tudescos, señalada conloa 
números 20 moderno y 30antiguo de la 
manzana,4*7, para dueen el término"de 
cinco diasque como secundo último 
se señala, comparezcan eirtlicho Juzgado 
á conteptafc 1% demanda ¿interpuesta ^ 
nombre do ÜJon Manu^r^rfffJaTaySna-
rez en chncSplA de dueño de la casa r e f e 
rida, sobre que se cfecláreü est intuid as 
las acciones ó denchos de que aquellos 
pudieran considerarse asistidos y por lo 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Navaicarñero. 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Na-
valcarneto y su partido. 
Por el presenle| 'dictoy término de nueve 

dias, se cita, llama y emplaza á don Ba -
sitio Iraola é Indo, soltero, de 24 años, 
vecino de Vallecas, porteador úe mate
riales, para que comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda con 
objeto de ofrecerle la causa que se sigue 
en este Juzgadp^conlra Anastasio Torre-
jon Solaua, veeino derCienipozuelos, por 
hurlo de herramientas pertenecientes á 
la empresa constructora de la carretera 
de Madrid¿Avila, pata, que diga si quie
re ó no ser parle en dicha causa y si re
nuncio ó no el interés ó indemnización 
civil que pueda correspondíale, preveni
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 
. Dado en Navaicarñero. á 2 i de agoslo 
fla lftfi5.—Juan Manuel Domínguez.^. 
Por su mandado.—Por Hernández, José 
María Bausa.—(624.—N.~5.°) • • 

A L C A L Ü U - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 

De los parles remitidos en este dia i 
por la lutervencion de Arbitrios munici- 1 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
13.977 arrobas de trigo. 

480 idem de harina. 
9895 idem de carbón. 

107 vacas, que componen 4(U38 
libras de peso. 

724 carneros, que hacen 17.062 . L ^ Z í s s T . 

PARTE NO OFlCIiL. 
ANUNCIOS. 

Se arrienda ó vende una hacienda en 
Villar del Olmo, distante seis leguas de 
Madrid, y tres de Alcalá de Henares, 
la cual consta de 28 fanegas de tierra de 
riego, 297 de secano, 52 de.viña con 
olivos, y diferentes pedazos de olivar, 

3ue hacen unas nueve fanegas del marco 
e 400 estadales; dos eras de pan tri

llar, y una casa labor con todas las como
didades necesariasá un labr dor. 

Los que deseen adquirir mas porme
nores se presentarán aldieño don Juan de 
la Cruz deSan Antonio, que vive en dicho 

ídem. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

¡"Carne de vaca, dei.SOOá 5,500'escudo8 

arroba, y 0,260 á 0,306 milésimas 
libra. 

I 1 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Sarria. 

WnTosíTAgustin Vidafy Cepeda, jiboga-
• d o , Juez, de ¡taz y su ic ide ni al de prime

ra i osla ac ia de ese p a r t i do de Sarria. 

Por el. présenlo llamo, cito y emplazo 
á José Vázquez (a) Manso, á fin de que 
se présenle en mi audiencia dentro del 
término de 30 dias, contados desde el en 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 

Administración délas provincias: va tn-
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leves, decretos 
ídem de carnero, de 0,200 a 0.306 es- , y Reales órdenes que citamos ácontinua-

i } d e m d * l ^ r n ? r a

r ! á f ^ ^ á S ^ u d o s ; Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreíó derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración" de las provinclasT— Iff. >en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Leyóte 
presupuestos y contabilidad prosine&l-
—Real decreto ampliando y delegfsi-
do facultades á los Gobernadores? 

Véndeseal precio de OCHOREALESjen 
Ha Administración de este periódico, Cor-

redera baja. oX San, Pablo., jjújnetp 59, 
tienda. 

arroba y de 0,500 á 0,600 libra 
Jamón de 12,400 á 15,400 escudos ar

roba, v <io 0.600 á Of700 libra. 
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar

roba, y de 0,í 70 á 0,200 libra. 
Tocirro, SrSOO-á ^,900 escudos" áf-

copa, i de 0,3,50 i 0,400 libra. 
Vino, de 3.600 á 4.400 escudos arrofra. 

de 0,118 á 0,160 cuartillo. 
Pan de rdos ühras, de 0,11$ á 0,142. 

escudos. 
Garbanzos,—de 4^400 * 6-.400 escudos 

arroba, v de 0,j94 á 0,284 Ijbra, 
Xu3ias7 de 2^o5Ó escudos arroba, y <le 

0,181 á 0,160 Bfe?á.~ -
Prieto* de granos a« el mercado itthgy £ 

Cebada de 2.050 á 2,500 escudos Ja 
nega. 

l-'.biTofK D . ivxn ANI .M»GARCÍA^ 
., • 

b r r * » 

¿UvUtmo^ calle del v+4jwfl#<«, 
M A D R I D : 1 8 * 5 

7. 
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